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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 001/97

Saltillo, Coahuila, a 9 de julio de 1997.

ING. MANUEL IGNACIO LOPEZ VILLARREAL

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO

P R E S E N T E . –

Distinguido señor Presidente:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos  del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos integrados al expediente CDHEC/105/96/SALT/PMPAL, relativo a la queja presentada por el ciudadano Juan Carlos de la Cruz Estrada por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputados a servidores públicos de la Policía Preventiva, adscritos a la Dirección de Seguridad Público y Protección Ciudadana del Municipio de Saltillo, y vistos los siguientes:

I. HECHOS  

La CDHEC, recibió queja del señor Juan Carlos de la Cruz Estrada, indicando que el 4 de agosto de 1996, llegaron elementos de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, a su domicilio introduciéndose al mismo y en el interior, uno de ellos le ocasionó una alteración en su salud, a través de un disparo de arma de fuego, no obstante que no puso resistencia para su detención.

La queja de referencia fue admitida por este organismo y se solicitó al entonces Presidente Municipal de Saltillo el informe de los hechos delatados.

El 10 de septiembre de 1996, el Contralor Interno de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, envió a este organismo el informe requerido.

Mediante oficio N°. PV-009-97 del 6 de enero de 1997, la Primera Visitadora de la CDHEC, solicitó al Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Saltillo, copia simple del proceso penal N°. 105/96, instruido en contra de Jaime Roberto Rodríguez Leija, como presunto responsable del delito de lesiones que ponen en peligro de muerte por culpa, en perjuicio del señor Juan Carlos de la Cruz Estrada, petición que fue obsequiada el 13 del mismo mes y año.

II. EVIDENCIAS

En este caso las constituyen en:

a).- El escrito de queja presentado por el señor Juan Carlos de la Cruz Estrada, en el que expuso que se encontraba en su domicilio y tenia una discusión con su esposa cuando llegaron varios elementos de la Policía Municipal y al tratar de aprehenderlo uno de los elementos sacó su pistola accionándola, lo que ocasionó que el quejoso resultara con una herida en el vientre la cual atravesó el intestino siendo calificada la herida de muy grave. El policía heridor estuvo detenido y fue puesto en libertad bajo caución, el quejoso afirmó que no opuso resistencia y ya había sido sometido cuando le disparo al agente de la policía.

b).- La copia del oficio de consignación N°. 5892/996 del 7 de septiembre de 1996, dirigido al entonces Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal y signado por el oficial responsable del turno C. Higinio Alvarado Salazar, en el que entre otras cosas, señaló que “Siendo las 13:20 del día 4 del mes de agosto de 1996 recibí información vía radiocomunicación que había sucedido un evento en el local denominado Vía Pública el cual se encuentra ubicado en Encinos y Pirul de la colonia Zaragoza de esta ciudad de Saltillo, Coahuila, y a donde se arribó a las 13:30 horas de la fecha antes mencionada, sucitándose el siguiente evento: Me comunicó la central de radio que me trasladara a las calles antes mencionadas ya que en ese lugar reportaba vía telefónica la C. Martha María Tarango Reséndiz que se encontraba una persona del sexo masculino agrediendo a su esposa, informando además que el agresor portaba una arma de fuego, por lo que se trasladó de inmediato en compañía de las unidades 3047, 3051, y 3037 y al llegar al lugar nos percatamos de dos personas del sexo masculino quienes al detectar la unidades emprendieron la huída, percatándonos que uno de ellos portaba en su mano derecha una navaja, quién al intentar el suscrito su detención fui agredido con dicha arma intentando lesionarme, así mismo ésta persona cuenta con un gancho ortopédico a falta de su ante brazo izquierdo con el cual también lanzó varios golpes con la intención de lesionarme, llegando en ese momento los oficiales Jaime Roberto Rodríguez Leija y José Santos Molina Aguilar a prestarme apoyo, portando en sus manos el primer oficial en mención su arma de fuego y al intentar cometer al presunto recibió de parte de éste un golpe en el antebrazo derecho accionándose accidentalmente dicha arma, logrando lesionar en el abdomen lado izquierdo a dicha persona, mismo que fue trasladado a bordo de la unidad policíaca número 3052 a la cruz roja mexicana para su atención médica, siendo trasladado posteriormente a la clínica del IMSS Num. 1 en donde quedó internado  para su atención médica en calidad de detenido, así mismo el oficial que ocasionó la lesión a dicha persona, quedó internado en los separos de ésta delegación y puesto a disposición de la autoridad correspondiente (sic)”.

c).- El oficio N°. 5892/996, signado por el Jefe de la Policía Preventiva Municipal y dirigido al Agente Investigador del Ministerio Público del Fuero Común, en el cual denuncia los hechos a que se refiere el parte informativo descrito en el apartado precedente, poniendo a disposición a los C.C. Jaime Roberto Rodríguez Leija, José Antonio de la Cruz Estada y Juan Carlos de la Cruz Estrada.

d).- La copia simple de lo actuado dentro de la causa penal 150/96 que se instruye en contra de Jaime Roberto Rodríguez Leija, presunto responsable de lesiones que ponen en peligro de muerte por culpa, en perjuicio del C. Juan Carlos de la Cruz Estrada, en el Juzgado Tercero en el Distrito Judicial de Saltillo, dentro del cual se contiene lo siguiente:

1.- Diligencia de Fé Ministerial de daños practicada por el Agente Investigador del Ministerio Público, Primer Grupo de Investigación con Detenido, de esta ciudad de Saltillo, con fecha 4 de agosto de 1996, en el domicilio del quejoso.

2.- Declaración testimonial rendida por la C. Norma Barajas Lara, el día 4 de agosto de 1996, ante el Agente Investigador del Ministerio Público.

3.- El parte informativo del 4 de agosto de 1996, rendido por los C.C. Ramiro de la Cruz Rivera y Arturo Oyervides D., elementos del Cuarto Grupo, Sección Investigación de delitos Contra la Vida e Integridad Corporal de la Policía Ministerial del Estado.

4.-Declaraciones Ministeriales de los CC. José Antonio de la Cruz Estrada, Higinio Alvarado Salazar y Juanita Alvarez Martínez, rendida ante el Agente Investigador del Ministerio Público, Delitos con Detenido.

5.-Querella presentada por Juanita Alvarez Martínez, ante la autoridad señalada y en calidad de esposa del ofendido y quejoso en esta Comisión haciéndola a nombre y representación de este, por no poder hacerlo directamente, según la propia manifestación de la querella.

6.-Declaraciones vertidas el 5 de agosto de 1996 por los CC. Martha María Tarango Reséndiz, Patricia de la Cruz Alvarez y Jaime Roberto  Rodríguez Leija ante el C. Agente Investigador del Ministerio Público del Primes Grupo de Investigación de Delitos con Detenido.

7.-Dictamen médico provisional emitido por el doctor Luis Ignacio Cepeda, Médico Forense Adscrito a la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia en el Estado.

8.-Diligencia de Fe Ministerial de lesiones practicada por el multicitado Agente Investigador en compañía del doctor Luis Ignacio Medina Cepeda, médico legista, adscrito a la Procuraduría General de Justicia en el Estado, el 5 de agosto de 1996 y sobre la alteración de la salud del quejoso.

9.-Declaración rendida por el propio quejosos, Juan Carlos de la Cruz Estrada, ante el C. Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Saltillo, el 6 de noviembre de 1996, dentro de los autos del proceso penal N°. 150/96.

III. SITUACIÓN JURÍDICA

De las consecuencias que integran el presente expediente de queja y que son motivo de estudio, se desprende que el día 4 de agosto de 1996, los elementos de la Policía Municipal de esta ciudad, Jaime Roberto Rodríguez Leija, José Santos Molina Aguilar e Higinio Alvarado Sánchez acudieron a la colonia Zaragoza, atendiendo un llamado de auxilio de la señora Martha María Tarango Reséndiz, quien había reportado la agresión del señor Juan Carlos de la Cruz Estrada hacia su esposa; introduciéndose los elementos policíacos al domicilio de estos, para lograr la detención del aquí quejoso, disparándole el primero de los elementos policíacos señalados con el arma de fuego que portaba y causándole una severa lesión en el abdomen; motivo este por el que se instruyo el proceso N°. 150/996 ante el C. Juez tercero de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Saltillo, por su presunta responsabilidad en la comisión del delito de lesiones gravísimas que ponen en peligro de muerte en perjuicio del C. Juan Carlos de la Cruz Estrada.

IV. OBSERVACIONES

La Policía Preventiva Municipal debe regirse por los lineamientos que marca el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues este cuerpo policíaco debe estar dotado de conocimientos especializados para actuar con escrito apego a la Ley, procurando bajo todos los medios ejecutar cualquier acción con absoluto respeto a los derechos del ser humano, ya que las instituciones han sido creadas precisamente para asegurar una buena convivencia social.

La fuerza pública de que disponen los cuerpos de seguridad, debe estar al servicio y protección del gobernado, por esto es que deben cuidar de su vida, de su integridad física, de sus bienes, de su domicilio, y en general de los bienes jurídicos que la ley tutela, no solo es un deber moral sino también una obligación jurídica, a fin de lograr un equilibrio perfecto entre sociedad y Estado, otorgando así la confianza necesaria en la seguridad pública.

En la especie es evidente que los derechos humanos de Juan Carlos de la Cruz Estrada no fueron puntualmente observados por integrantes de la Policía Preventiva Municipal, pues si bien es cierto estos ocurrieron al domicilio del quejoso, atendiendo a un llamada de auxilio por parte de una vecina de nombre Martha María Tarango Reséndiz, quien señaló que en citado domicilio se encontraba una persona del sexo masculino agrediendo  su esposa, también es cierto que al arribar al lugar los elementos de la policíacos, ya había cesado la violencia intrafamiliar denunciada, lo que se desprende del propio parte informativo rendido por los policías, al señalar “... al llegar al lugar nos percatamos de dos personas del sexo masculino quienes al detectar las unidades emprendieron la huida...”, lo que evidencia que en el momento en que el quejoso fue detenido la única conducta anormal que desplegó fue emprender la huida, lo que por si mismo no constituye violación al Reglamento de Bando, Policía y Buen Gobierno del Municipio de Saltillo, ni mucho menos constituye tampoco una conducta típica, antijurídica y culpable; esto es, al ver los policías que no existía ningún motivo por el cual pudieran ellos intervenir debieron de optar por otro tipo de conducta, como lo es haber constatado que la señora Juanita Alvarez Martínez se encontraba a salvo de cualquier acto de violencia de parte de su esposo, así como haberla instruido para que los hechos los hiciera del conocimiento del Agente Investigador del Ministerio Público a fin de que fuera este quien iniciara una averiguación previa penal y de acuerdo a la conducta desplegada, recabar las pruebas conducentes para demostrar la posible comisión de un delito y la probable responsabilidad en su autoría.

Efectivamente, para que una persona pueda ser detenida, es necesario, que exista previamente un orden de aprehensión librada por la autoridad judicial y para que eso sea posible es necesario que exista denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la Ley señale como delito, o bien en el caso de flagrante delito, en el que cualquier persona puede detener al indiciado; hipótesis ambas que no acontecieron en el caso a estudio, pues como lo hemos venido señalando el aquí quejoso lo único que hizo fue emprender la huida al ver la presencia de la patrulla de la policía, conculcándose con este abuso de poder la garantía que a favor de este consagra el artículo 14 Constitucional.

En los casos del delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público.

Esto lo entendemos como garantía de la legalidad en la que se contempla la única manera de llevar a cabo la detención de una persona, hecha excepción de los casos de urgencia.

En este orden las ideas queda claro que Jaime Roberto Rodríguez Leija, José Santos Molina Aguilar e Higinio Alvarado Salazar detuvieron al quejoso sin tener causa legítima para hacerlo, según se desprende de sus propias declaraciones rendidas ante la autoridad administrativa investigadora, así como el propio parte informativo rendido por el último de los oficiales señalados. 

Debe dejarse claro cuales son las constancias que sirven de apoyo para determinar que los elementos policíacos penetraron al domicilio del quejoso que han sido valoradas por la suscrita:

La diligencia de Fé Ministerial practicada por el C. Agente Investigador del Ministerio Público del Primer Grupo de Investigación con Detenido, que se asentó:  me constituí en la casa habitación marcada con el número 1611 de la Colonia Zaragoza teniendo a la vista una casa habitación..., Así mismo se apareció en el suelo del traspatio de la casa que da fé manchas de SANGRE que tienen una dirección hacia un pasillo que conduce a la calle y en la pared de dicho pasillo se aprecia una mancha de sangre de aproximadamente cincuenta centímetros y ya casi en la salida del pasillo se aprecia una lago hemático de veinte centímetros de longitud o diámetro...”

La declaración de la C. Norma Barajas Lara, señalando en lo conducente: “...por lo que entre a la casa de mi cuñado y constate que en la parte de atrás en el traspatio había una mancha de sangre como de veinte centímetros asimismo vi que la barda del patio tenía también una mancha de sangre...”

La declaración del C. José Antonio de la Cruz Estrada, exponiendo en lo relativo “... pro sin embargo los oficiales me dejaron ahí detenido y esposado y se metieron al domicilio a sacara a mi hermano saliendo momentos después con mi hermano...”

La declaración de la C. Patricia de la Cruz Alvarez, quien en relación a los hechos expuso: “...y me percaté que mi papá entro a la casa y mi papá entraba a la casa  y después vi que llegó una patrulla y vi que los policías se metieron a la casa a sacar a mi papá y mi papá al ver que llegaron lo policías quizo huir por la parte de atrás y se subió a una mes a de madera que está ahí pero no soportó el peso y se quebró y fue cuando los policías lo alcanzaron y ahí lo detuvieron...”

Adminiculadas entre si cada una de las evidencias reseñadas resultan aptas y suficientes para acreditar que la detención ilegal del quejoso fue precisamente en el interior de su domicilio, sin que los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, hubieran tomado la precaución de solicitar el permiso de ingreso al mismo y tampoco se cercioraron si existía el riesgo grave, actual e inminente sobre alguna persona y que pudiera afectarla en su persona o familia, que justificara que los policías irrumpieran la propiedad privada del quejoso, pues como ha quedado asentado, la esposa de este, quien era agredida antes de que llegaran  los elementos policíacos, se encontraba a salvo, ni siquiera en el propio domicilio sino en otro lugar distinto cercano a él, tal y como se desprende se la propia declaración de la señora Juanita Alvarez Martínez, en la que expuso: “... y yo agarré a los niños y también me salí de la casa a consecuencia de que él me dijo tu también vete a chingar a tu madre con toso y los niños fue en ese momento en que vi que paso una patrulla y de ratito pasaron cuatro mas por lo que al ver yo las patrullas me regresé sospechando se dice que por que las vi se pararon a mi casa y cuando llegué vi que mi esposo estaba herido...”

El servidor público debe en todo momento y bajo cualquier circunstancia velar porque los derechos humanos de las personas sean respetados y salvaguardados, esto es lo que el gobernado tenga confianza en las autoridades, ya que estas deben estar recibiendo una constante capacitación a fin de poder determinar cual conducta es la correcta y apegada a derecho en el caso a estudio ninguno de los elementos policíacos advirtió que el modo en que estaban actuando no era el idóneo y mucho menos evitó que el resto de sus compañeros desistiera de esta conducta, optando por otra jurídicamente adecuada, siendo imposible concebir que un delito sea atacado con otro delito, ya que con la actuación de los oficiales de la policía se transgredió en perjuicio del quejoso la garantía de legalidad ha que hemos hecho referencia.

Es motivo de estudio especial la conducta desplegada por el Oficial de la Policía Jaime Roberto Rodríguez Leija, quien a través de un disparo de arma de fuego lesionó gravemente al quejoso De la Cruz Estada, en el lugar, fecha y hora de su detención; ya que la vida humana es el bien más preciado y esta no debe de sufrir ningún atentado en contra de su integridad, si no es por causa severamente grave, en la cual se ponga en riesgo otro bien de igual categoría; cosa que de acuerdo a las constancias que obran en este procedimiento no se dio, pues no se desprende dato alguno que conlleve a presumir que por lo menos existía el riesgo inminente de que el propio policía resultara lesionado o bien, alguno de sus compañeros que también participaban en la detención del quejoso, lo que lleva a demostrar que el elemento de la policía, encargado de la seguridad pública actuó en forma desproporcionada a inferir la lesión al quejoso, sin que obste para tal afirmación que éste adujo en su declaración rendida en la etapa indagatoria que el disparo se efectuó cuando forcejeaba con el quejoso al momento de su detención, ya que este último intentó quitarle su pistola, sustrayéndola de la funda de la fornitura, por lo que la tomó de la cacha para evitar que con ella hiriera a alguno de sus compañeros o bien a el mismo, momento en el que el quejoso le dio un golpe en la mano en la que provocó que el oficial policiaco accionara el arma de fuego, causándole así la alteración de la salud del quejoso.

Versión esta que no se corrobora con ningún otro medio de prueba y que por si misma resulta inverosímil ya que lo que ha quedado claro, es que el quejoso fue capturado en un primer momento por dos policías, siendo estas personas capaces de acuerdo a su instrucción y profesión, de someter al orden a una persona de la cual no existe antecedentes de que sea superior en cuanto a fuerza y destreza en defensa personal y que por el contrario, según datos del propio procedimiento, se encontraba en un estado anímico inconveniente, al parecer por el consumo desmedido de bebidas etílicas, lo que sabemos provoca una disminución en los reflejos.

El policía municipal no tenía justificación para actuar de la manera en que lo hizo, pues queda claro que el quejoso se encontraba ya sometido, por lo que abuso del poder con que actuó al desenfunda su arma letal, fue arbitrario y temerario, ya que si bien es cierto la armas que portan los servidores públicos, encargados de la seguridad pública, son para usarse, esto debe ser bajo la premisa de protección de un bien jurídico que se encuentre en peligro y el la especie el quejoso ya había sido mentido al orden, excediéndose el policía en el ejercicio de la autoridad, lo que se concluye de la declaración del oficial de policía Higinio Alvarado Salazar, quien señaló: “Por lo que yo en compañía de mi compañero José Santos Molina Aguilar lo sometimos y cuando ya lo teníamos llego Jaime con pistola en mano...” declaración que se encuentra robustecida de veracidad ya que fue rendida con aproximación a los hechos que nos ocupan y demás que como servidor público que es, conoce y sabe la imparcialidad con que debe de actuar ante una autoridad.

Con lo anterior queda demostrado que el oficial encargado de la seguridad pública, no cuenta con el adiestramiento suficiente y necesario para poder determinar, en que casos desenfundar su arma, como tampoco para reconocer cuando una conducta es de peligro o no, ya que no obsta para lo anterior el hecho de que llego al lugar de los hechos, con la información de que la persona a la que iban a buscar portaba arma de fuego, puesto que como encargado de la seguridad pública debe tener la capacitación suficiente para reconoce y actuar en esas situaciones y estar en aptitud de transformarse en un garante de la integridad física de los ciudadanos, contraviniendo en consecuencia en agravio del quejoso Juan Carlos de la Cruz Estrada, el precepto constitucional a que se ha hecho referencia en el inicio de este capítulo, en cuanto a que las actuaciones de las instituciones policiales se regirán por los principios de eficiencia y profesionalismo.          

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, conoce y respeta l importante labor que desempeñan los cuerpos municipales de Seguridad Pública (Policías Ministeriales), pues la prestación de un eficiente servicio de seguridad pública es fundamental para la convivencia social, su objetivo principal es asegurar el pleno goce de las garantías individuales y sociales, la paz, la tranquilidad, el orden público, así como prevenir la comisión de delitos y la protección a las personas en sus propiedades y derechos, por lo que resulta indispensable que la actividad de los órganos encargados de velar por el mantenimiento del orden público o en general por la seguridad pública se apegue estrictamente a derecho.

Este organismo en reiteradas ocasiones ha insistido en la necesidad de que a los miembros de los diferentes cuerpos policíacos se les brinde permanentemente capacitación, especialmente para fomentar el respeto y observancia de los Derechos Humanos de las personas a las que sirven y se prevengan violaciones como las reveladas por el quejoso, amén de evitar que por desconocimiento de los alcances de sus funciones incurran en responsabilidades administrativas y tal vez de carácter penal.

Esta Comisión no deja de advertir el hecho de que el elemento de la Policía Municipal Jaime Roberto Rodríguez Leija, ha sido sometido a proceso penal como presunto responsable del delito de lesiones gravísimas, cometidas en perjuicio de Juan Carlos de la Cruz Estrada, ante el C. Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, radicando la causa bajo el N°. Estadístico 150/996, por lo que queda evidente que los hechos ha que nos hemos referido los consideró el Ministerio Público como constitutivos de una conducta típica, antijurídica y culpable.

Por razones expuestas, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a usted, señor Presidente Municipal de Saltillo las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Primera.- Se trámite un procedimiento administrativo disciplinario, en los términos de los artículos 2, fracción 1, 3, fracción VIII, 51, 52, 54, 55, 56, 57 y 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los agentes policiacos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, C.C. Jaime Roberto Rodríguez Leija, Higinio Alvarado Salazar y José Santos Molina Aguilar, por su intervención en la detención ilegal y en la molestia domiciliaria del quejoso Juan Carlos de la Cruz Estrada.

Segunda.- Se substancíe un procedimiento administrativo disciplinario, de conformidad con los artículos 2, fracción 1, 3, fracción VIII, 51, 52, 54, 55, 56, 57 y 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Coahuila de Zaragoza en contra del Policía Preventivo de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal por haber intervenido y haber desplegado una conducta excesiva de poder sobre el C. Juan Carlos de la Cruz Estrada, al haberle causado la alteración de su salud. 

Tercera.- Toda vez que el C. Roberto Rodríguez Leija se encontraba desempeñando sus funciones como servidor público municipal al momento de la conducta lesiva, proceda ese ayuntamiento en los términos de equidad a reparar el daño, tanto material como moral, ocasionado. 

Señor Presidente Municipal de Saltillo. 

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación. 

Esta Comisión tendrá competencia solo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo. 

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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